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1.- LOCALIZACIÓN Y SUPERFICIE 

CRITERIOS DE DELIMITACIÓN: 

Delimitación sobre la Ortofoto de 2006 y la cartografía del Mapa Topográfico 
Regional de la Comunidad Autónoma de La Rioja (escala 1:10.000) a partir del 
vuelo fotogramétrico de 2004. 

TÉRMINOS MUNICIPALES: Herramélluri 

SUPERFICIE: 16,51 hectáreas 

ESPACIOS DE CATÁLOGO CON LOS QUE DELIMITA 

no constan a la fecha.  

 

2.- JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE LA PROTECCIÓN 

JUSTIFICACIÓN: 

Laguna natural de tipo endorreico prácticamente desecada, pero que se mantiene condiciones ambientales para ser 
restaurada completamente. Posee gran potencial ecológico, gracias a su ubicación geográfica en el Valle del Ebro y la 
proximidad a un humedal de gran interés como es el embalse de Leiva y a ríos como el Tirón y el Oja. 

NORMATIVA: 

Zonas Húmedas. 

 

3.- PROBLEMÁTICA 

Su principal problema es que se mantienen los obstáculos que impiden que la cubeta se llene de agua permanentemente y 
que sería el primer paso para el restablecimiento de las condiciones naturales originales, que fueron destruidas en los años 70 
del siglo pasado. 

La inmediatez de los cultivos sobre la laguna favorecen la llegada de contaminación difusa por el uso de abonos nitrogenados 
y de productos fitoquímicos que afectan a la posible flora y fauna que pueda establecerse. 

La restauración de la laguna supondrá contar con un nuevo humedal para poner al servicio de fauna y flora acuática además 
de ser un nuevo elemento de diversidad paisajística para este entorno intensamente agrario y un recurso didáctico-científico 
para la población. 

 

4.- CARACTERIZACION FISICO-TERRITORIAL 

RASGOS GEOMORFOLÓGICOS: 
La laguna de Herramélluri formaba parte del conjunto de lagunas continentales comunes en todo el Valle del Ebro hasta que 
fueron destruidas durante el siglo pasado mayoritariamente para ganar nuevas zonas de cultivos o para conseguir regadíos o 
incluso suelos urbanizables. 

En el caso de Herramélluri fue desecada, mediante tuberías de drenaje, durante las concentraciones parcelarias llevada a 
cabo en la localidad. Sin embargo, ha seguido recibiendo aguas de lluvia, por escorrentía superficial y por aportes 
subterráneos. Y ha mantenido estacionalmente su suelo encharcado aunque muy someramente. 

La lámina inundable ocupa casi 16 has. y cuenta con muy poca profundidad, lo cual facilitó su drenaje. Se localiza 
aproximadamente a una altitud 598 m. 

Litológicamente los terrenos sobre los que se asienta están representados materiales, en su mayoría, conglomerados,  
pertenecientes al Mioceno inferior y a todo el Paleógeno (Terciario). 
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RASGOS ECOLÓGICOS 
Bioclimáticamente la laguna se ubica en el termotipo mesomediterráneo, con un ombrotipo de tendencia a seco. Las 
precipitaciones medias anuales se sitúan en torno a lo 500-600 mm y la temperatura media anual es entre 11-12º C. 

La vegetación potencial del Valle del Ebro, con ombrotipo seco, que dominaría en los terrenos alrededor de la laguna son los 
encinares pertenecientes su serie mesomediterránea basófila (Quercetum rotundifoliae), pero han desaparecido, roturados 
para instalar cultivos. 

La vegetación palustre potencial es prácticamente inexistente, sólo aparecen algunas herbáceas higrófilas que se 
correspondería a especies también presentes en otras lagunas del similar tipo como las de Hervías, San Asensio y Cihuri. 

Respecto a la fauna es previsible que tras la recuperación pasen a establecerse especies también presentes en el embalse de 
Leiva, las lagunas de Hervías y en los ríos próximos. Su situación intermedia interfluvial y su vocación de oasis entre el Valle 
del Ebro y la Sierra, le auguran una ocupación muy importante por parte de un grupo muy amenazado de invertebrados como 
son los anfibios y también especies de aves. 

USOS DEL SUELO EN EL ÁREA 
Cultivos de secano, mayoritariamente cereales y en menores extensiones cultivos de patata y vid. 

 

5.- AFECCIONES 

AFECCIONES INTERNAS 
Afecciones sobre los usos:  

Banda perimetral de seguridad, en todo su perímetro. 

Afecciones urbanísticas:  

Herramélluri: Plan General Municipal. 

AFECCIONES EXTERNAS 
Afecciones mineras: no constan a la fecha. 

Afecciones energéticas: no constan a la fecha. 

Vías pecuarias y senderos: no constan a la fecha. 

Afecciones cinegéticas: en las órdenes anuales de regulación de las temporadas cinegéticas se considera necesaria la 
autorización de la Dirección General de Medio Natural para la autorización de la caza en este ámbito como zona no 
cinegética. 

Afecciones piscícolas: no constan a la fecha. 

Afecciones forestales: ubicada en el Monte de Utilidad Pública “El Lago” perteneciente al ayuntamiento. 

Afecciones hidráulicas: no constan a la fecha. 

Afecciones sobre la biodiversidad: no constan a la fecha. 

 

 






